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Serta «Mcrítore» orrosos á l« i0<ioi 
oí poehJoa del Archipiéhigo eníido* cÍTÜmente 

p»fa*do ta iwpoyte lo» qne pcedín, y «npliendo 
^ér !OÍ demU !ot fondo» de Ui respectivu 

-váí» d4 té 4* &ttií->*brt de fSét.) 

se declara texio onciai, y »bientic« el de lai 
lisposiciones oíiciale». cualquiera que sea su origen, 
pablicadas en 1» Gacela de Manila, por tanto seva» 
Oblicatorias en su cumplimiento. 

(Superie* Decrete dé *o d* íTebrero de 186M f ] 

1 

m \ i m m m O E F I L I P I I I S 
Secretaria. 
Sección 3 a 

Manila. 29 de Julio de 18y6. 
Como aclaración á mi decreto de 14 del cor

riente por el que se «probaron, con carácter inte'» 
riño, los Estatutos del Colegio de Abogados de 
esta Capital, y se suspendió el art. 467 de la 
Compilación legislativa, de 5 de Enero de 1891; 
teniendo en cuenta la íntima conexión que, con el 
mencionada y suspendido el art 467, tienen los 
468, 475 y 476, de !a citada Oompilaoiói le
gislativa; vengo en disponer, queden tsmbien en 
auspenso los referid a artíoalos con el mismo 
carácter provisional en caento se refieren á los 
Abogados, ó Ínterin el Gobierno de S. M. resuelve 
m definitiva lo que mejor estime, acerca de este 
importante apunto. 

BLANCO. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
clase de la Cárcel pública de la Paragua, dotada 
con el sueldo anual de pfa. 120; el Exorno, señor 
Gobernador general ha tenido á bien disponer que 
loa kdhíduos que desetn solicitarla presenten sus 
instancias acompañadas de los documentos justi£i> 
cativos de todo géuero de servicios que hayan 
prestado, en la Secretaría de este Gobierno gene
ral, concediéndose para ello un plazo de diez dias 
qoe se empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 30 de Julio de 1896 .—José J . Bolívar. 

P a r t e m i l i t a r 
GOBIERNO MILITAR 

•̂••*i<?io de la Plata para el dia 30 ie Julio 
de 18961 

tarada: Aríiliería y nóm. 70. —Jefe de dia, Sr 
comandante de Caballería, D. Joaqnin de la Vega 
loclau. ~ Im)igiDarja: 0tro del Provisíonnl cúm. 2, 
O. Joaquio Ssoch z Gama.—Hospital y Provisione»: 
Arliílerfa, 5 o cnp ián.—Vigilancia de á pié: LÚ-
meio 70, 4.o tenierstp.—-Vigi atoia de Ciasen Ar-
tilierí^ — Múíioa en la Luneta \ úm, 70. 

De órdeo de S. E.~—El Teniente Coronel Sargento 
«ayor, José E. de Micheieoa. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

AUDIENCIA Tí RRITORIAL DE M A N I L A 
Secretaria de Gobierno. 

Habiendo cesado D. Manuel Gonza'ez Nandin en 
t ^^^mpeño de! Rf gistro de la propiedad del dia-
/ . Norte de esta Capital, los que tergi n que df-

'r a'gona respons^bilided contra dicho funciona» 
Cu i301 el ticmPu ^ue el expresado RegiSíio 
cor ^0,mul&r 8us rtciamacioiies ante el que 
^."espondieíe de lo» Juzgados de 1.a inetancia de 
lfiQ0ritio» Qu:apo y Tcudr, dentro del plazo de tres 

• i contados desde el 11 de Eneio ü't.mo en que 

aparece publicado el primer edicto en esta Gaceta 
oficial. 

Manila, 11 de Julio de 1 8 9 6 . - E l Secretario de 
Gobierno, Gervasio Crucet. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfí LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DK MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el litmo. Sr. Al
eare Vice Presidente de! Bxnmo. Ayuntamiento, se 
ha señalado el dia 6 de Agosto próximo á las diez 
de su mañana para la adjudicacióa en concurso pú
blico del suministro de materiales para la conserva
ción y mejora de las vías públicas del término mu 
nicipai por solo un año y con entera sujeción á 
los pliegos de condiciones facultativas y administra* 
tivas que se bailan de manifiesto en esta Secretaría 
eoteod-éndese que dicha contrata empezará á regir 
dentro de quince dias á contar desde la fecha de la 
aprobación del remate y terminará el dia 11 de 
Junio de 1897. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la referid* 
Autoridad en su despacho establecido en las Casfts 
üoniistorialei. Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados exteodidai en papel del sello 10 o 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, á 
¡OÍ que se a^ompaflarin la cé iu'a personal y el 
documento del depósito provisional por valor de pe-
«tos 418 Serán nulas las propoiiciones que falten á 
estes requisitos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. . . . vecino de domiciliado 

en. . . . . enterado del anuncio publicado en la Ga
ceta oficial, de así como de los p iegos de 
condiciones que han de regir en el concurso público 
para la contratación del suministro de materia
les para la conservación y mejora de las vías pú
blicas del término municipal, y de todas las obliga
ciones y derechos concernientes á dicha contrata, 
se compromete á tomarla por su cuenta en la can-
tided de pesos por cada metro cúbico de 
piedra partida y en la de . . . pesos por cada metro 
cúbico de artns, tierra y escombros (todo en letra 
y guarismo) 

Manila 27 de Julio de 1896.—Bernardino Mar-
zano. 3 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO D E FAROS 
I^noráadose el paradero del torrero 4 .0 de Faros 

D. Lorenzo Crespo, se le llsma por este aviso á fiíi 
de que se presente fn esta dependencia den(ro d i 
p'szo de 30 dias á contar del de la fechi. 

Manila, 28 de Julio de 1896 = E i logeniero Jef', 
Guillermo Brockmann. 

E S C U E L A PRACTICA PROFESIONAL 
DE ARTES Y OFICIOS DE MANILA. 

Los individuos D. Severino del Prado, D. Cosme 
Reyes, D. Ramón L'-pez Chamorro, D. Luciano Cor-
cuera, D. Zacarías Fajardo, y D. Ramón Fernacdez,. 
que solicitaron ecupar la pltza de oficial del taller 
de Imprenta de esta Escuela, se hace ceceiario sa 
presenten en el edificio de ios talleres (Calzada de 
VidaO de 6 á 6 1 2 de la tarde del dia 3 dd 
próximo AfíOíjto. 

Manila, 28 de Julio de 1896.=E] S crctario., 
Ramón Iruieta Goyena. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Continnación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por eí Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de San Narciso. 
Nombres de los interesados, 

D. Mamerto Valencia. 
Miguel Caraballedo. 
Miguel Jogapan. 
Narciso Nobleiala. 
Narciso RoadÜIa. 
Paulina Muñ!z, 
Pedro Endhgo. 
Rosa'io Majino. 
Romualdo Mena. 
E l mismo. 

Pueblo 
D. Apolinario Gmziki , . 

Aniceto Umaü. 
Antliés Acrzar. 
Cándido ümalf. 
El m smo. 
Cristina Ooronge. 
Doroteo Veneración. 
Diego Alabastro. 
Dámaso BeUran. 
Evaristo Recto. 
Eufemia Qiison. 
Fv sristo Aicantará, 
Eduardo Gonzal<z-
Francisco de Gorio. 
Ei m smo. 

Nombres de los interesado» 

D. Roducindo Pontambas 
Romualdo Mena. 
Salurniao R^biaosa. 
Saturnino Estebao. 
Si verlo Rimagoso. 
Sebastian Merencio. 
Tornas Mendanilla. 
Teodojo Fontauilla-, 
Vicente de los Reyes. 

de Tiaon 
D. Fraucisco Colizar. 

Francisco M tra. 
Q-rsgo;ia Gtaruía. 
Hipólito Abangca. 
¡gidro Herrer-, 
Juan Mitra. 
José González. 
Juan de Gala. 
Josefa de Ga'a. 
Pedro Abrigo 
Patricio de Ramos. 
Roberto CaÜsar. 
Raymuodo de Ga!a. 
Romana Día. 
Victorio D¡a. 

(Se cont inuará . ) 

DIRECCION GRAL. DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Ilttno. Sr. Director general por acuerdo de 
4 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 31 de Agosto próximo venidero á k s diez 
de su mañana, se celebre ante la Juata de Con
ciertos de esta Dirección general y en la 8a^ 
balterna de la provincia de Iloilo, l er concierto 
público y simultáneo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Pesquerías de loa pueblos de Navalás, 
Batad y Estancia de dioha provincia, bajo el tipo 
ea progresión ascendente de cioouenta y siete pe 
sos y cincuenta cóatímos (pfd. 57 50) anuales coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Saloa da 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa nú n. i de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones ea Intramuros á las 
diez ea punto del citado dia. Loa que deseen op.ar 
en el referido c incierto podrán presentar sus pro
posiciones ex audidas ea papel del sello lO.oacom-
p&ñündo precisamente por separado el documeato 
de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1896 .—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación — P . S., Antonio Verdegay. 
Pliego de coadicioaes que hi deservir de bise para 

sacar á concierto público el arriendo del arbí^ 
trio de los Corrales de pesca de los pueblos de 
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NavJás , Batad y Eitanoia de la provincia de 
lloilo. 

1.a Se arrienda en concierto público por el 
férmiflo de tres años el arbitrio arriba expresado, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfj. bT'SO 
anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Señor 
Presidente de la Junta en pliego cerrado, con arre 
glo al modelo adjunto, expresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisa
mente por separado el documeoto que acredite ha^ 
ber depositado el proponente en la Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda ó en la 
Administración de Hacienda pública de la provin
cia respectivamente, la cantidad de pfs. 8'62 sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver
bal entre los autores de las mismas por espacio 
de diez minutos, transcurridos los cuales se adju
dicará el servicio al mejor postor. E n el caso de 
no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del 
pliego que se halle señalado con el núoaero or« 
d;nal más bajo. 

4 a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción 
aprobada por Keal órden de 24 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan-» 
tas por este órden, tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños terminado que sea el con
cierto á escepción del correspondiente á la propo
sición adaiitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante h f*vor de la Dirección general 
de * (Iministracíón Civil. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fiaaza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constituya en 
Manila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado del concierto tenga lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisimente hipotecaria y de nin
guna m&nera personal, pudiendo constituirla 
en la Cttja de Depósitos de la Tesorería gene
ral de Hacienda cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital y en la Administración de Ha^ 
cienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas, solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Ins
pección general de Obras públicas, registradas S is 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por el Sr. Secretario del Consejo de Adminis
tración. E n proviocias el Jefe de ella, cuidará 
bajo su única reaponsabilidad de que las fincas que 
se hipotequen para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto, ¿sin estas circunstancias no serán acep
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 
Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las accioues del Banco Español Filipino, 
no serán admitidas para fianza en manera algún?., 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser trasferibles, 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Eeal Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

8. a E n el término de cinco días después que 
se hubiese notificado al coatrat'sta ser admisible 
la fianza presentada, debe otorgarse el correspon
diente contrato mutuo que deberá celebrarse entre 
el Jefe de la provincia y del particular que se 
encargue del servicio constituyendo la fianza esti
pulada y con renuncia de las leyes en su favor 

para en el c m de qie hubiera q le proiader ooi-
tra ó1, mis si se resist esa á hacerse carg) di l 
servicio ó se nsgire á otorgar el ontrato m ituo 
quedará s ijeto á lo qua previene la R - a l Ins-
tracciói de subasta?} ya cicada de 37 da Fdbraro 
de 1852 que á la letra es como sigae: 

«Guaado el reantante no cumpliese las c-mli-» 
cienes que deba llenar para el otorgimieoto á ) \ 
contrato ó impidiere que esta tenga e í sz to en el 
término que se señale, se tendrá por rescindidD el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaraoiói ssráa: l o Q i a ss ce
lebre nuevo remate bajo iguale* condiciones p»-
gando el primar remítante la diferencia del pri
mero al segundo. 2.o Q ie satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Eitado por 
la demora del servicio. Para cubrir estis rea-
ponsabilidades se Ies retendrá siempre la garantía 
de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responiabilidadea probables, sí 
aquella no alcanzase. No presentándose proposic'ón 
admisible para el nuevo remate se hará el servi
cio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Uaa vez otorgada el coa-
trato se devolverá al contratista el documento de 
depósito á no ser que este forme parte de la fiinzi. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo por meses anticipados. E n el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
trascurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe, de la fianza y debiendo esta 
ser repuesta por dicho contratista si consistiese eu 
metálico, en el improrrogable término de quince 
dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
hijo las bases establecidas en la Regla 5.a de la 
Reallostrucción de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya en las condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefo de la provia-
cia Toda dilación en este punto será en perjui
cio de los Intereses del arrendador á menos que 
Causas agenas á su voluntad y bastantes á ju.cio 
del Excmo. Sr. Director general de Administras 
ción civil lo mo ivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la condición 14.a 
de este pliego, bajo la multa de diez pesos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. L ^ prinera vez que el con
tratista falte á esta condicióa pagirá los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada 
con C.en pesos y la tercera con la rescisión del 
contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el are. 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efaotos á que haya 
lugar en justicia. 

12. L a autoridad de la provincia, los Goberna-
dorcillos y Ministros de Justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración prestándole cuantos auxilios pue
da u necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto, dabieado facilitarle el primero, u ia 
copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala 
fó, diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonará tomando al efectj da la 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista cobrará por cada corral tres 
pesos anuales. 

15. Cualquiera persona que quiere plantar 
corrales de pesca se ajustará con el aseatista. 

16. Será obligación del ontratista conservir y 
mantener en buen estado los corrales sin que pueda 
hacer reclamación alguna por este concepto, pues 
los gastos que se originen serán de su cuenta. 

17. L a autoridad de la provincia del molo 

que juzgue más conveniente y oportuno, cuii^ 
de dar á este pliego de condiciones toda ia pibl¡t 
dad necesaria á fiide que nadie alegue igaorai^ 

18. No se entenderá válido el contrato ^ 
que recaiga en él la aprobación del Exorno, QJ 
Director general de Administración Civil. 

19. Sm perjuicio de obligirse á h observa 
de los bandos, queda snjel¡0 el contratista i ^ 
diiposicioneJ de policía y ornato público que], 
comunique la autoridad, siempre qua no estó^ j 
contravención con las cláusulas de este contra^ 
en cuyo caso podrá repreieatar ea forma legal y 
que á su derecho convenga. 

20. E n vista de lo preceptuad) e i la Real4. 
den de 18 de Octubre de 185S los represeatinJ 
de los propios y arbitrios se reservan el derecha ji 
rescindir este contrato si asi ooaviaiere á SUJÍJ 
tereses prévia la indemnización que marcan 
leye?. 

21. Eí contra'ista e í la persona legal y directa 
mente obligada. Podra si acaso le convioiere IQ| 
arrendar el arbitrio, p^ro entendiéndose siempre qn¿ 
la Administración no contrae compromiso a'guno coi 
los eabarrendadores, pues que de todos los perjj 
cios que por tal subarriendo pudleraa resuUarí] 
arbitrio, será responsable única y directamente f 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos 1 
fuero común por que su contraio es una obligacil 
particular y de inteiéí puramente privado. TantoJ 
contrat eta como los subarrendadores y comisionadi 
que este nombre deberán proveerse de lo» correspJ 
dientes titu'os. facilitando aquel una relación nomitó 
ai Jefe de la provincia, para que por su condadj 
sean solicitados. 

22 Los gastos de la inserción erl h Gaceta k 
pfite pliego da condiciones y los que ae originen t 
el otorgamiento del contrato mútuo, serán de cueo 
del rematante. 

23. Coando la ñioza consista en fincas, adea 
de lo establecido en la condición 6 a deberá acoa 
pafiarae por duplicado el plano de ta titoacióa i 
!a floca ó flocai que se hipotequen como íianza. \ 

24- Ooaiquiera cuestión que se suscite sobre cuui 
plimiento de este contrato se resolverá por la ij 
contencioso adminietrativa. 

26. Con arreg'o á lo prevenido en el art. 16ilj 
la Instrucción sobre contratos públicos, aprobada p( 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, el contratol 
antes de entrar en posesión de su cargo, deber 
proveerse del título correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si dorante el ejercicio de la contrata se aprobai 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de coudieií 
nes para esfe servicio, se reserva la A^míoistracií 
el derecho de acordar con el contratista el naew 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueíj 
tarifa bajo la garantía del contrato otorgado y flani 
que corresponda, y sino resultara acuerdo entre aaj 
bas partes, quedará rescindido el contrato sin <[i 
el contratista tenga derecho á indemnización algaoi 

Manila, 9 de Julio de 1896.—E| Jffe de la Seccifc 
de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION, 
Sres Presidente y Vocales de la Junta de Conciertá 

de la Dirección general de Adminis t ración Civil 
Don vecino de ofrece m 

mar á su cargo por el término de tres años el w 
riendo del arbitrio de los corrales de pesca de I*: 
pueb'os de Navalás, Batad y Estancia de la provinf 
cía de lloilo, por ia cantidad de anualel 
con entera sujeción al pliego de condiciones pabli1 
cado en el núm. . . . de la Gaceta del día . . • 
del que me he enterado debidamente* 

Acompaña por separado el documento qua acrí' 
dita haber depositado en ia cantidad^ 
8 pesos y 62 céntimos. 

Fecha y firma. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de ^ 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 3' 
de Agosto próximo venidero á las diez de su o"' 
ñaña, te celebre ante la Junta de conciertos de cif 
Dirección general y en la Subalterna de la provio^ 
de lloilo l.er concierto público y simultáneo p9f' 
arrendar^por un trienio el arbitrio de mercados P* 
b'icos de los pueblos de Navalas, Batad y EstaD^ 
de dicha provincia, bajo el tipo en progretidn^ 
candente de veinticuatro pesos y cincuenta 
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| 0| (nfi. 24'50) anualei con entera y extricta su-
|ib'i jecido al pliego de condicionei que á continuación 

a i^ «e¿°*bQ concierto tendrá lagar en el Salón de actos 
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1**íli áblicoi del expresado Centro directivo sita en la 
' ^ ^aia DÓm. 1 de la caila del Arzobispo esquina á la 

j8ía de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
^ del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
^ k concierto podrao presentar sos proposiciones extendi

das en papel del sello lO.o acompañando precisa-
rneote por separado el documento de garantía cor-
resoondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1 8 9 6 . « E l Jefe de la Sec 
cióa de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

^pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos da 
los pueblos de Nava'as. Bated y Estancia dw 1» 
provincia de Iioiio, aprobado por Real órden de 
16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta nú
mero 252, correspondiente al dia 10 de Siep-
tiembre del mismo eño. 
1. a Se arrifcnda en concierto público por el tór^ 

B̂ÍDO de tres años el arbitrio arriba expresado, bajo 
no coi €l ^P0 en Pro^res^n ascendente, de pf«. 24(50 

anuales. 
2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 

y solemne que tendrá tugar simultáneamente ante la 
junta de conciertos de la Dirección general de Ad
ministración Civil y la subalterna de la expresada 
iprovinci». 

3. a La licitación se verificar* por pliegos cerra 
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
-qae se inserta á continuación, en la inteligencia 
de que serán desechadas las que no estén arregla 
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna qae no tenga para eUo aptitud legal, y sin 
que acredite coo e' correspoodieate documento, que 
eotrpgara en el acto al Sr. Presidente de la Junta 

acoal hBber consignado, respectivamente en la Caja da 
ón ¿i depósitos de la Tesorería general ó en la Admi-
za nistración de Hacienda pública de la provincia en 
Cllll que eimu'táneamente se celebre e' concierto, la sunoa 

ia ^ de pfs. 3 67 equivalente al cinco por ciento del 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho do-

•J^A cumento se devolverá á los ücitadores, cuyas pro
posiciones no hubiesen sido admitidas terminado el 
acto del remate, y se retendrá el que pertenezca 
al antor de la proposición aceptada, y que habrá 
de endosarle á favor de la Dirección general de 
Adminietración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen ios correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto del concierto y no se admitirá esplicacióo 

aev, ü' observación alguna que lo interrumpa. Durante 
1°* quince minutos siguientes, los ücitadores entre-

^?arán al Sr. Presidente los plifgos de proposición 
^ cerrados y rubricados los cuales se numerarán por 
, «l órden que se reciban y después de entregados no 

podrán retirarse bajo pretesto alguno. 
6 a Trascurridos los quince minutos señalados 

para la recepción de pliegos se procederá á la aper-
tar« de los mismos, por el órden de su numeración; 
«e leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos e! 
Secretario; serepitirá la publicación para la inteligen-
^a de los coccorrentes, cada vez que un pliego 
«ere abierto y se adjudicará provisionalmente el 

remate al mejor postor en tanto se decreta por au 
íoridad competente la adjudicación defloitiva. 

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
*e procederá en el acto, y por espacio de diez miou-
^ á nueva licitación oral entre los autores de las 

^smas y trascurrido dicho término se adjudicará 
-'remate al mfjor postor. 
jjf0 61 caso de que los lícitadores de que trata el 

P nafo anterior se negáran á mfjorar sus propo-
eiones ae adjudicará el servicio al autor del pliego 

^e «a encuentre señalado con el número ordinal 
ina* bajo. 

iap; 

bbsn 
dicic 

•ivil 
be te 

Sí 

lelo 
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tlel 

C! 1 re,ulta8e la miema igualdad entre las proposi-
aup P!,e,eníadas en esta Capital y la provincia, la 

eíf t Cltaci5n oral tendfá efecto ante la junta de 
Indi «son i!r!?8i!.GS dia y hora <5iae 86 iefiale Y anuncie 
lar» la anticipación. El licitador 6 licitadores 
tuí ^me^0^11013 Podrán concurrir á este acto perso-
I otf Roe IÍ / por mecíio de apoderado; entendiéndose 
P «i. 8 a V i 00 Io verific8n renuncian su derecho. 

3¡NCO ,.hí rematante deberá prestar, dentro de los 
Qias siguientes al de la adjudicación del ser-

vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9 a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
de la provincia y del particular que se encargue 
del servicio ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias contados desde el siguiente ai 
en que se notifique la aprobación del remate se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art. 5.0 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de
coración serán: 1 o que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.o que satisfaga 
también aquel ios perjuicios que hubiere recibida el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para el concierto y aún se polrá em
bargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si'aquella no alcanzase. Da no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la administración á perjuicio 
del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto par e' Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección 
de Administración Civil no lo justifiquan y motiven. 

11. La cantidad en que s? remata y aprueba el 
arriendo se abonará precisamente en plata & oro 
por trimestres anticipados. 

12 E l contratista que dejare da ingresar el trimat 
tra anticipado, dentro de lo) primaros quince dias en 
que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pasos. E l importe de dicha multa, asi como la can
tidad á que ascienda la meninalidad, sa sacarán 
da la fianza la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias y de no hacerlo se ras -
eludirá el conTiito, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Jefa de la pro
vincia suspenderá d sde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del ar
bitrio sa verifique por administración. 

14. El jifa de 1* provincia marcará en cada 
pueblo el puoto ó puatos dooda deba constituirse 
ei marcado, y las playas, mialles sitios da los 
rios 6 esteros próximos al mercado donde deb»n 
atracar los cascos, bancas y dem4s embarcaciones 
menores análogas para efectuar sus vantaí. 

15. E l contratista no podr* exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Sa prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabi'ídad de la autoridad local, esta-
b'ecer en las calles de los pueb'os, calzadas, 
rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de nin
guna especie, debiendo situarse todos en las plazas 
m rcadoa ó parajes designados al efecto por el jefe 
da la provincia, siendo, obligación del contratista 
construir aquellos de los materiales que considere 
convenientes para poder á cubierto de la intempe
rie á los vendedores, teniendo facultades para co
brar derechos por cualquier puesto que por casoa 
lidad ó malicia ee situé fuera de los sitios mar
cados. 

Q ledan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las cesas por míe que en 
!as puertas ó parte exterior de los muros ó paredes 
tengan mostradores, escaparates ó muestras de te
las ó efectos, siempre que no intercepten la via 
publica; las tiendas edificadas de exprofeso al cons
truirse el mercado j los almacenes ó camarines de 
depósito de los' particulares, los cuales pueden ven
der en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuestos alguno al 
contratista por lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que ee construyan que* 
darán sujetos al pego de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la re

gla anterior, se entenderá por casa la que .cami 
objeto principal sirva de morada á una fámília; f 
los tapaocos ó cobachos, cuyo único deitíao es ei 
de vender efectos ó frutos, aún cuando para eos» 
tudiarlos duerma en ellos alguna persona^ oo 
pueden ser considerados como casas y, por consi
guientes deberá prohibirse su construcción y denun
ciarse á la autoridad para la imposición da (a 
multa correspondiente. 

18 Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefas de la provincia podrán auto
rizar el establecimiento de puestos 6 tiendas en loe 
barrios distantes de los mercados, oyendo préYia-
mente á los contratistas y snf atando á los tenderos 
al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los goberaa-
dorcillos y ministrios de justicia da los pueblo^, 
harán respetar al contratista como representante de 
la Ajministracióo, prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cooranaa def 
impuesto á cu/o efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certiScada da estas coa-
diciones. 

20. E ] los marcados 6 parajes designados a l 
efecto, nadie más qua el contratista podrá dar «ta 
alquiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no «ff 
que los dueños da casas quieran alquilarlas en toda 
ó en partes para eata fia. 

21. Será obligición del coatratista tener siem
pre los mercados en buen estado de eoos8rvacióQ> 
terraplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen da mam-
postaría cuidarán da blanquearlos por lo menos un& 
vez todos los afiis. 

22. L a policía y el órden interior en ios mer
cados y ios sitios habilitados para céatros ds con* 
tratación, sin perjuicio da las facultades pr iva t iva 
da las autoridades provinciales y locilai, corre ff 
pon le á los contratistas y en tal oacapto harán 
la designación y distribución da pu jstos, respe
tando siempre el derecho de posición de los ven
dedores y dapondrá que los carros se coloquen 
sin impedir el tránsito da los conaurreutas y qui 
los animales da carga ó de tiro sa fongan fderc* 
del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitida su acción a l 
recinto de ios mercados públicos y, por consiguiente» 
sarán consideradas como exacciones ilegales las can
tidades que perciba por ventas hachas fuera da loa 
sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará anreado ens. 
los días da costumbre, sin perjuicio de que el con
tratista cobre los derechos correponiiantes cuando 
los vendedores concurran en otros dias distintos á 
los sitios designados por la autoridad pira marcados 
y coo el ñ a de realizar en ellos tus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pu
blicidad necesaria, á fía de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolverán 
las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero da no hallarse 
previsto el caso, esta incidente deberá elevarse, con 
la opinión del jefe de la provincia en que el hecher 
ocurra, á la Dirección de Administración Civil para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la 
euperioridad lo que crea conveniente. 

26. L a Administracióa se reserva el derecho da 
prorrogar este contrato por espacio de seis mese^ 
ó de rescindirle, prévia la indemnización que márcau. 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Pa~ 
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administracién 
no contrae compromiso alguno con los subarren
datarios, y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res* 
ponsable ünica y directamente el contratista. Loa 
subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por que la Administración considera su contrato 
como una obligación particular y de interés pura
mente privado. En el caso de que el contratista, en 
todo ó en parte, entregue e! arbitrio á subarrenda
tarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la 
provincia acompafiando ana relación nominal da 
ellos y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
etta pliego de ce adiciones loa qua se onginen ea 
el otorgamiento del contrato mütuo, así como loa ám. 
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reeaudaciós del arbitrio y expedición de títoloe serán 
íematante, 

29. Según lo dispneito en el art. 12 del citado 
.^eal decreto de 27 de Febrero de 1852, loi eonfra-
ma de esta especie so ee someterán á jaicio arbitra) 

eeohriéiidose coactas cneitióoes puedan suscitarse 
;*obre sn cumpümiento inteligencia rescisión y efec» 
íoa, por la vía contenciosa adminiitrativa que 
señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado a cumplir loe 
bandos sobre policía y ornato, así como las dispo
siciones que sobre estos ramos le comunique la au
toridad siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de exte contrato, en coy o caso podré 
representar en forma lfgal lo qne á su derecho 
convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará 
Títcindido este contrato y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
* a el mismo prévio otorgamiento del contrato 
^respondiente. 

Tarifa de derechos. 
I . a E l arrendador del mercado cobrará 

senarios por vara cuadrada del terreno que 

co-

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla 
^ue precede, ío que corresponda á cada tienda ó 
artpaaco fijo que sea de la propiedad del arrenda-
íOor ó dtl mercadc; pero quedarán exceptuadas las 
•ísoadas que deterinina el párrafo 3.0 de la reg'a 
1S del plif go de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles 6 
afectos que ee establezcan afuera de los mercados 
é parajes designados al efecto, como consecuencia 

*#a lo prepcribe la eléusula 18 del pliego de condi
ciones, pagarán dos cuartos diarios por cada vara 
cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E \ contratista cobrará á todas las bancas, 
cascos y demás embarcaciones menores semejantes 
^ue atraquen á ios sitos de las playas, muelles 
lios ó esteros designados por el jefe de la provin
cia, en virtud de lo dispuesto . en la cláusula 13 
=del pliego de condiciones, siempre que efectúen ven-
Hai al por menor dentro ó fuera del buque: por 
ana banca cinco cuartos diarios, y por un casco 

iá otra clase de embarcación semejante diez cuartos, 
también diarios, por el tiempo que dure 'a venta. 

Se excepman las embarcaciones mayores, siena-
mre que no tfsctaen venías ai menudeo dentro 6 
inera del buque. 

5. a E i contratista no tendrá derecho á cobranza 
-alguna á las embarcaciones que atraquen á los pun 
3os anteriormente eiíados, siempre que estas con
duzcan muebles, comestibles ú otros electos que. 

)ordo, los conduzcan á las plazas 
la vent«. 

Cláusula adicional 
S í durante el ejercicio de la contrata se sprobára 

fe? el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio se reserva la Administra
ción el derecho de acordar con e! contrat'sta el 
na ívo tipo gri>ftl del arriendo y ¡a aplicación de 
la nneva laufa, bajo la garantía del contrato 
otosgísdo y fiaLza que corresponda, y sino resultara 
acuerdo entre ambas partes quedará rescindido ei 
contrato sin que el contratista terga derecho á 
indemnización alguna. 

Manila, 9 de íafio de 1896 —ES Jefe de la Sec-
mtm de Gobernaciío.-^P, S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION 
Doa N . N, vecino de i í , ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de ios pueblos de Nádalas, 
Bat-sd y Estancia de Ja provincia de l o ü o , por la 
•Cfestídad de pesos (pfs. . . . . . ) anuales, 
con estera sujeción al pliego de condicionts publi
cado en el nóm. . . . de la Gaceta del dia . . . de 
^que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que aere-
dita haber depositado m, a . . ia cantidad de petos 

Fecha y firma. 

C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguientes Vapores que tienen anunciada so 
4ía;ida» será remitida la correspondencia para los 
puntos y á ias horas que á cottiijuación ae espresan. 

Vapor-correo «ís'a de Luzon», que sale el 6 de 
Agosto próximo á ias 9 de la mfeflaoa, para Singa 
,psre3 Golcmbí, Aden, Suez» PorU Said, Barc lona, 

Valencia, Cartsgens, Cádiz Lisboa, Vigo, Oorufia, 
Santander y Liverpool. Se remitirá la corresponden
cia para Península, v Eztracgera cerrándose el 
grueso de ella ei dia 6 de Agosto á las siete de la 
mañana. 

E l l e r alcance id. id. 7 mañana á 7 3,4 id. 
E l 2.0 y ú timo id. id. id. 7 3,4 mañana á 8 li4 id. 
Manila 28 de Julio de 1896.—Por el Administra

dor Principal, Juan Dayot. 

Servicio de guardias de los Sres. Jueces de primera 
ÍDStancia de esta Capital en todo e! mes de Agosto 
próximo. 

Guardias del mes de AgoHo de 1896. 
5| 9 
6 Í 1 0 
7111 
8112 

13117 
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31 

Intramuros. 
Tondo . 
Quiapo. 
Binondo, 

Nota.«=L88 guardias en los días oo festivos prin
cipiarán a horas de ias doce del dia hasta las ocho 
de la mañana siguiente y en los dias festivos ten
drán lugar desde las ocho de la mañana y terminará 
la misma hora del siguiente dia. 

Manila, 28 de Juiio de 1896.—El Juiz Decano, 
Pczas y Lacgre. 

En virtud de lo dispuesto per el Sr. D . Segundo Isaac de las 
Pozas y Langre, Juez de i.a instancia del distrito de Quiapo. en 
auto dictado con fecha 23 de los coiriíntes en el juicio de desa
hucio seguido por D. Luis Gei ú contia D.a Cármen Mafialac, viuda 
de Jacinto, se saca á pública subasia los muebles y efectos em
bargados á dicha demandada, av.e sin los inicia es L G. v mar-
esdos con loe ntímeros 1 »! 6, 8 al 12, 15 18, 25, 28, 30, S7, 
59, 61, 62, 67, 68, 70, 73, 74, 80, 6̂ al 88, 100, 102 123, 124, 
127, 148̂  154 al 156, 163. 170, 172, 179 ai 182, 185, 195 al 197. 
199, 200, 206, 213 y 215 figuran en el inventario unido á los 

mismos autos bajo el tipo en que respectivamente se hallan justipreciados 
advirtiéndose que tanto el inventario de referencia como el avaitío 
se hallan de manifieeto en la Escribanía del infrascrito para ser 
exEminadcs por los que quieran temar parte en la subasta para 
cuyo remate se señala el dia cvtUo de Agosto entrante á las 
11 en punto de su mañana y tendrá lugar en los Estrados de este 
Juzgado tn la inte igencia de que para tomar parte en la subasta 
los licitadoies deberán consignar prevismente en la mesa judicial ó 
en el Establecimiento desnnado al efecto el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que se subastan y que no se admitilán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y deoiás efectos 
oportunos. 

Manila zl de Julio de 1896.—El Escribano Plácido del Barrio. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de lafíntería de Ma
rina y Fiscal de lá sumaria núm. 2774, por as-.Ito y robo. 

Por este tercer edicto, cito llamo y emplazo, á los tres individuos 
desconocidos de C'fic:os banqueros y vecinos del s tio de Siguinan 
barrio de Camaranan de la provincia de Bulacan, para que en el 
término de diez dias, á contar desde que se inserte en la Gaceta ofi
cial de esta Capital, se presenten en esta Fiscalía de causas sita en 
la Capitanía del puerto de esta Capital, con el fin de prestar decla
ración, advertidos que de no verificarlo se les siguirán loa perjuicios 
que señala la Ley vigente. 

Manila, 15 de Julio de 1896—.Domingo Brandaris.—Por su man
dato. Gerardo Reyes. 

Don Domicgo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infanteu'a de Ma
rina y Fiscal de la sumaria núm. 2659 por hurto. 
Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á Mateo Latorre, 

Subalterno que fué del Tribunal de Concepción arrabal de la Er . 
mita de esta provincia en el mes de Abril de 1893 que en el 
término de veinte dias á contar desde la fecha de su inserción en 
la Gaceta c ficial de esta Capital, se presente en esta Fiscalía sita en 
la Capitanía del puerto de esta provincia para declarar en U suma
ria arriba expresada, advertido que de no hacerlo se le siguiiá los 
perjuicios que marca la Ley 

Manila, 15 de Julio de 1896.—Domingo Brandaris.—Por su man
dato, Bonifacio Gómez. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería de Ma
rina y f iscal de la sumaria núm. 2798 por asecinato. 
Por el presente 2 0 edicto, cito, ll?mo y emplazo á los individuos 

Policarpio B:nura, natural de Ibahriy de la provii cia de líoilo, Ale
jandro Vilorojo, natural de Bais provincia de Dumagueie y Leoncio 
Martínez natura! de Batang de la provincia de Cápz, grumetes que 
fueron de la lorcha tTafalia» en el mes de Mayo de 1894 se presen
ten en esta Fi'-calfa sita en ia Capitanía del puerto de esta provincia 
en el térmico de veinte días á contar desde la fecha de su inserción 
en ia Gaceta oficial de esta Capital, para declarar en la sumaua 
arriba expresada advertidos que de no hacerlo Se les seguirán los 
perjuicios que marc la ley; 

Manila, 15 de .Julio de 1896 Domingo Brandaris' — Por su man
dato, Bonif cío Gómez. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, T^nientí de lüfantaría de 
Marina y Fiscal de la sumaria num ; 786 por hurto. 

Por el presente segundo edicto, cito llamo y emp azo á D Saa-
liíígo Dcminiuez, contratista que fué de carga y descarga de los 
vapores de esta provincia del año 1894 que en e! lérmino de 20 
días, á contar desde la fecha de su inserción en la Qaceta oficial 
de esta Capital, se presente en esta Fiscalía á declarar en la su
maria arriba expresada advertido que de no hícer!o se le s'guirá 
los perjuic os que en de/echo hubiere lugar.-

Manila, 16 de Julio de 1896—Domb go Brandaris.—Por su man
dato, Bonifacio Gómez. 

Don Domingo Brandaris y E andaris. 1 eniente de Infantería de Ma
rina y Fiscal de la sumaria núm. 2687 por parricidio. 
Por la presente requisitoria llamo cite, y emplazo al individuo 

Eduardo Lega^pi, cuyas circunstancias personales ?e ignoran, p ra 
que en el térm no de 20 dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en ia Gaceta oficia! de esta CspiUl se presente en 

esta Fisca'iá sita en la Capitanía del paftrto de está Capital, v 
declarar como testigo en la sumaria ai riba expresada y ¡ĵ  
presentarse será declarado rebelde con los perjuicios consiguien,̂ 1 

Manila, 17 de Julio de 1896 —Domingo Brandaris —Por su ^ 
dato, Gerardo Beyes, 

Don Domingo Brandaris y Brandars. Teniente de Infantería de j i 
riña y Fiscal de la sumaria núm 25S5 por robo y atajaniiento. 
Por este tercer edicto, cito llamo y emplazo al individuo Paij| 

Señalada, natural de Binangonan distrito de Morong, de 35 . 
de edad de estado casado y de profesión jornalero, para 
término de diez dias se presente en esta Fiscalía de causas sita 
la Capitanía del puerto de esta Capital, para declarar en la ^ 
ria arriba expresada, advertido que de no hacerlo se le siguió 
perjuicio que marca la Ley. 

Manila, 17 de Julio de 1896.—Domingo Brandaría.—Por su J 
dato, Gerardo íleyes. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería de ^ 
riña y Fiscal de la sumaria núm. 1441, por robo. 
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á los trjj 

lantes y pasageros del vapor mercante «Liizón,> que conducu $2 
buque en 10 de Enero de 1889, los individuos Juan Vi'.iasiraQj^ 
teban Ferrer, Claudio Erada, Esteban Ag tip, Tocnás Mendiaro, j 
Sendo Salido, Mañano Castro, Feliciano Ca usius, Hilario Lab^ 
Eduardo Tayud, Mateo Rosario, Cipriano Cueva, Ciríaco Yatan, Jj 
LoreaiO Raymundo Saco, Miriano Tunri, Vi-Agu'an, Toribia.-Gt j 
Nicolás Garrido, Fausto Fortano, Anacieto Onaie, Lu n Doauns 
Manuel Olivo, Bernardino Aday, Domingo Calderón, Fi-Yecco,I 
Soco, Ang Ch'Qgca, Jan-Piengco, Lím-Jianco, Co Banco Chaa-J¿J 
José A Jocbu co Go Piaoco, D José M.a Sánchez, gaacio 
León Santiago, Pedro Badello, Justo Gaevara y <L;ca3 Ser/ac' 
natural de Mobo provincia de Masbate, de 33 añoa de edad cas 
y de profesión grumete,» para que en el término de 10 días a 0 
tar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezcan en esta Fiscaiía de cj 
sita en la Capitanía del puerto de esta Capital, para dec arar en 
sumaria arriba expresada bajo apere bimiento de que da no 
les parará el perjuicio á que en derecho hubiere luiiar. 

Dado en Manila, 17 de Jubo de 1S96.-̂ --Domingo Brandaiís.=| 
su mandato, Gerardo Reyes1 

Don Domingo Brandaris y Brandaría' Teniente de Infantería de 
riña y Fiscal de ia sumaria n. 2529 por sedición y desobedie 
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo de los, 

en 9 de Mayo de 1893, eran respectivamente Capitán, Maquin¡sl¡ 
Contramaestre del vapor mercante cBacoiod» D. José López Rog 
D. Bernardo Silva y Pedro Alonso, el I o natural de Figuerras ( 
tunas) e' 2 o de Pontevedra y el 3 o de Narciso (Zambales)p; 
que en el término de 30 dias á contar desde la primera publicad 
de este edicto en la Gaceta oficial de esia CapiM, se presenten 
esta Fiscalía s.ta en la Capitanía del puerto de esta provincia, ap 
cibido que de no ver ficarlo le pararán ¿os perjuicios que en dern 
hubiere lugar. 

Manila, 18 de Julio de 1896. — Domingo Brandaris, - Por su mi 
dato, Bonifacio Gómez. 

Don Domingo Btándaris y Brandaris, Teniente de Infantería de 
riña y Fiscal de la sumarla núm 3037, per robo y lesiones:' 
homicidio. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos .luani 

los Santos (a) Ha at, Cirilo de la Ciuz y Benancio Bondoc, el 1 
profesión piloto de casco y los 2 ú timos bogadores para que 
del improrrogable plazo de 10 dias, contados desde el en que| 
publiq e esta tercera requisitoria comparezca en esta Fisca ía de 
sas sita en la Capitanía del puerto de esta Capital, para daclaiari 
la sumaria arriba expresada, previniéndole qu ; de no efectuano ii| 
tro del plazo indicado se les pararán los perjuicios á que en juS» 
hubiere lugar. 

Maní a, 21 de Julio de 1896 ^-Domingo BrandanÍ.-^-'or su 
dato, Gerardo Reyes. 

Don Domiugo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería de! 
riña y Fscal de ia sumaria núm. 1952 por daserción. 
Por el pr-senté primer edicto cito, humo y emplazo al ¡M 

dúo llíimado Ignacio y de una mujer conocida por Peona, paraj 
en e! término de 30 dias á contar desde él en que se publique 
la Gaceta cfici^l de esta {ap'tal, se presenteu en esta Fis» 
sita en la Capitanía del puerto de esta Capital, para declarar en 
suma ia arr.ba expresada advertidos que de no verificarlo s; 
seguirán os perjuicios qua marca la Ley. 

Manda, 26 de Junio de 1896.—Domingo Brandaris =Pot 
mandato, Gerardo Re>es. " 

— eu 
Den Domingo Brandar s y Brandaris, Teniente de Infantería 

Marina y Fiscal de la sumaria núm. 2775 por asalto y robo-Jnj-
Por este segundo edicto cito ilamo y emplazo á los tres '4 

viduos desconocidos de oficio banqueros y vecinos del sitio U, J 
S'guinan barrio de Pamaranan de la provincia de Bulacán, f j ^ j 
que en el término de 30 dias,, á contar desde que se 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en esta f'^ 
de causas sita en la Capitanía del puerto de etta Capital con 6' 
de prestar declareción advertidos que de no verificado se & 3 ^ 
guirán los perjaicios que señala la Ley vigente. 

Manila, 27 de Junio de 1896. — Domingo B andaris.—P0' 
mandato, Gerardo Reyes. tita 

Don Domingo Branlar s y Brandaris, Teniente d; I fan eria ^ ^ j i ^ 
nna y Fi-cal de ja sumaría nútn 1952 por deserción. 

Por el pre>eüte cito, llamo y emplazo al icidivíduo llam1 
ñacío y de una mujer conocida por Peona, para que en til ^''.lOCa 
de 20 días íí contar desde él en que se pubhque en la Gaceta ^ 
de esta Capital^ se presenten en es a Fiscalía >ita en la Gapiian!* ' 
püerto de esta Capital, para declarar en la sunaria arriba exp^OD] 
advertidos que de no verificarlo se les siguirán les perjuic"" 
m«rca en la Ley. , Sj? 

Manüfi, 28 de Julio de 1896.—Domingo Brardaris. - Por sU 
dato, Gerardo Reyes 

En 

si 

Don Domingo Brandaris y Brandáis, Teniente de Infi.nteiía "e 'B'df 
lina y Fiscal de la sumaria núm 2595 por robo y atajawi{Djfo 

Por este segundo edicto cito llamo y emplazo al indivi^"0 í 
lino S ñnlada natural de Bin^rgonan distrito de Morong de 30jT| 
de edad de estado casado y de profesión jornalero para que J|Ü50 
érmino de 20 dias se presenten tn esta Fisca ía de causis s11*JMQ' 

t apitanía del puerto de esta Capital para declarar en la ' ^ « « ¡ ^ 
Criba expresada advertido que de no hacer.0 se les seguirá e J1 «p 
arjmcio que marca la Ley, 

Manila 29~cIe"Ja1o Me" 1896.—Domingi Brandaris. — Por sa Vftg 
datn Gerardo Reyes • 
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